
BOLETIN EXTRAORDINARIO DEL DIA 28 DE MAYO DE 1918. 

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico. 
R E N O V A C I O N T O T A L D E L CENSO E L E C T O R A L 

correspondiente al año de 1917, ordenada por el art. 10 de la Ley de 8 de Agosto de 1907. 

Provincia de Falencia. Término municipal de Osornillo. 

Sección única. 
L I S T A de los electores de la expresada Sección, formada con orr 

orden circular de la Presidencia del Consejo de Ministros el 

' APELLIDOS Y NOMBUE DEL ELECTOR. 

Alonso Martín, Elíseo. 
Aragón González, l'saác. 
Aragón Marcos, Isaác. 
Arias Alonso, Geferino. 
Blázquez Martín, Martín. 
Cea Fernández, Manuel. 
Cebrián Estóbanez, Mariano. 
Cebrián Estóbanez, Pedro. 

' Cebrián Estóbanez, Primitivo. 
Cebrián León, Pablo. 
Cebrián Polo, Mariano. 
Cebrián Quijada, Mariano. 
Cebrián Redondo, Epifanio. 
Cebrián Redondo, Gorgonio. 
Cebrián Redondo, Leandno. 

, Cebrián Sedaño, Abdón. 
Cebrián Sedaño, Valentín. 
Diego' González, Braulio. 
Diego González, Perfecto. 
Diego González, Quintín. 
Diego Rey, Román. 
Gallego Diego, Mariano. 
García Cebrián, Dámaso. 
García Cebrián, José. 
García Gallego, Luciano. 
García Gallego, Daniel. 
García Martín, Ezequiel. 
García Sedaño, Dimas. 
García Sedaño, Elleuterio. 
González Cebrián, Ceferino. 
González Fernández, Julián. 
González Marcos, Anselmo. 
González Marcos, Leandro. 
González Osorno, Francisco. 
González Ruíz, Fidel. 
Guerra Puebla, Gregorio. 
Guerrero Cebrián, Celso. 
Guerrero Cebrián, Esteban. 
Guerrero Cebrián, Laurentino. 
Guerrero Cebrián, Martiniano. 
Guerrero Cebrián, Sócrates. 
Guerrero Martín, Víctor. 
Gutiérrez Paniagua, Angel. 
Marcos Delgado, Pedro. 
Marcos Diego, Enrique. 
Marcos Diego, José. 
Marcos Diego, Pedro. 
Marcos González, Adolfo. 
Marcos Polo, Antonio. 
Martín Cebrián, Romualdo. 
Mucientes Polo, Nicolás. 
Pérez Rubio, Rufino. 
Polo Ramos, Mariano. 
Polo Ramos, Miguel. 
Puebla Carretón, Esteban. 
Puebla Pérez, Indalecio. 
Quijada Redondo, Federico. 
Ramos Ruíz, Miguel. 
Redondo Casero. Pedro." 
Redondo López, Lucas. 
Redondo López, Miguel. 
Redondo Martín, Fernando. 
Riva Gallardo, Félix (de la) 
Ruíz Marcos, Ambrosio. 

EDAD 
(años cum-

plidos). 
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29 
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53 
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34 
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30 
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28 
28 
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calle (ó pía ' 

1,0 que dispone la base octava de las aprobadas por Real 
epttifcmbre do 191G. 

—t 

)f y zjíúmero de la casa. 

Eli los*Tfĉ «̂ ¿olentoa rurales; 
H&HRIO, Á-LPRA Ó ENTIDAD. 

Percha. 
Conde Garay, 11. 
Conde Garay. 11. 
Horno, 14. 
Pósito, 6, 
Percha. 
Arreadero, 3. 
Arreadero. 
Arreadero. 
Conde Garay. 
Caño, 4. 
Garitas, 10. 
Conde Garay. 
Conde Garay. 
Conde Garay. 
Garitas. 
Garitas, 11. 
Cañada. 
Conde Garay. 
Cañada, 6. 
Cañada, 7. 
Cañada, 7. 
Melgar. 
Percha, 1. 
Melgar. 
Melgar. 
Cañada. 
Percha. 
Percha, 4. 

' Conde Garay. 
Garitas. 
Garitas, 3. 
Conde Garay. 
Caño. 
Conde Garay. 
Melgar, 9. 
Caño. 
Conde Garay. 
Caño. 
Cañada. 
Pósito. 
Arreadero, 6. 
Conde Garay. 
Melgar. 
Arreadero, 6. 
Arreadero. 
Percha. 
Arreadero, 6. 
Conde Garay. 
Melgar, 17. 
Conde Garay. 
Arreadero. 
Percha, 16. 
Gaño. 
Conde Garay. 
Percha. 
Conde Garay. 
Conde Garay. 
Cañad», 4. 
Conde Garay. 
Pósito. 
Melgar. 
Cañada. 
Cañada. 

PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACIÓN. 

Herrero. 
Militar. 
Sin profesión. 
Labrador. 
Retirado. 
Tejero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Barbero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Sastre. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. ¡ 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Sacristán. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Alfarero. 
Labrador. 
Labrador. 
Secretario. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Barbero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Peón caminero. 
Labrador. 

¿Sabe 
leer y es-

cribir? 

Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 



Número 
ie orden APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

¡ EDAD 
DOMICILIO 

calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 
PROFESION, OFICIO Ú OCUPACION. 

¿Sab« 
leer y e». 

cribirV 
en la 

Sección. 
APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. iHiioscum-

plidos), En los Ayuntamientos rurales: 
BARRIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 

PROFESION, OFICIO Ú OCUPACION. 
¿Sab« 

leer y e». 
cribirV 

65 Sedaño Redondo, Gabino. 57 Melgar. Pastor. 
" 1 

No 
66 Serna Cebrián, José (de la) 54 Caño. Labrador. Si 
67 Torres González, Telesforo. 61 Conde Garay. Labrador. Si 
68 Torres Redondo, Salnstiano. 25 Conde Garay. Estudiante. Si 
69 Valencia Alonso, Raimundo. 41 Cañada. Pastor. Si 

El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que Ja lista que precede os la definitiva de electores de esta Sección, por estar conformo con ol original 

del Censo electoral de la misrua remitido por il .Jete provincial de Estadística. 
Falencia 28 de Mayo de 1918. 

V.° B.° 

E L PRESIDENTE, ' E L SECRETARIO, 

Adolfo iaza ^on/ingo tyiaz Caneja 

Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 


